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VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Lenguas se eleva para su aprobación el ACUERDO DE
PRÓRROGA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO con la Organización de
Naciones Unidas (ONU) del año 2012;

Que en orden 17, toma intervención la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2022-70556-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. Aprobar el ACUERDO DE PRÓRROGA DEL MEMORANDO DE
ENTENDIMIENTO de que se trata, obrante en orden 31, que se anexa a la presente y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2°. Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

 





 
 


PRÓRROGA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 


En este ACUERDO DE PRÓRROGA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
(MDE), de ahora en adelante “Prórroga del MDE”, celebrado entre las Naciones Unidas y la 
Universidad Nacional de Córdoba (Córdoba, Argentina), cada parte se compromete a cumplir 
los términos y condiciones de esta Prórroga del MdE. Las partes acuerdan lo siguiente: 
 
1. MDE ANTERIOR: Las partes celebraron un memorando de entendimiento el 10 de febrero 
de 2012 por un período de dos años con finalización el 9 de febrero de 2014, el cual se ha 
prorrogado a través de escritos de prórroga consecutivos por períodos adicionales de dos años 
con finalización el 9 de febrero de 2020. Todos los términos, condiciones y cláusulas de dicho 
MDE se incorporan al presente acuerdo. 
 
2. PERÍODO DE LA PRÓRROGA DEL MDE ANTERIOR: Las partes acuerdan por el 
presente prorrogar y continuar el MDE por un período adicional de dos años, con inicio el 10 
de febrero de 2020 y con finalización el 9 de febrero de 2022.  
 
EN FE DE LO CUAL, las partes del presente estampan su firma por intermedio de sus 
representantes debidamente autorizados. 
 


En representación de Naciones Unidas:
 En representación de la 
Universidad Nacional de Córdoba: 
 


[Firma]                                                                        [Firma] 
__________________________   __________________________ 


Movses ABELIAN Hugo JURI 
Secretario General Adjunto de la 
Asamblea               Rector 
General y de la Gestión de Conferencias 
  


 
01/06/2020      18/05/2020 
__________________________                     __________________________ 
Fecha                  Fecha 
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